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SECRETARÍA: A Despacho del Señor Juez informando que la 

mandataria judicial de la parte activa aporta constancia de notificación 

de la parte demandada, más no la constancia de entrega a su 

destinatario. Sírvase proveer.  

Cali, abril 20 de 2.022 

 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

          - Secretaria. 

 

      

76001 31 03 013 2021-00446-00 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

    Santiago de Cali, abril veinte (20) del año dos mil veintidós (2022) 

  

Evidenciado el informe secretarial y, teniendo en cuenta la constancia 
de  notificación de la demandada, se advierte que se continúa en el error 
puesto que se aportan las mismas comunicaciones que fueron remitidas 
a esta oficina el 24 de marzo pasado, por tanto, estese a lo resuelto en el 
auto de fecha 8 de los corrientes. 
 

               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                  DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

     -Juez- 

JJ. 
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